
 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 AEAT - AVISO IMPORTANTE - Se suspenden los 

plazos administrativos debido al estado de alarma 

 El 14 de marzo de publicó el Real Decreto 463/2020, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, que establece: 

Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la 
tramitación de los procedimientos de las entidades del sector 
público. El cómputo de los plazos se reanudará en el 
momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, 
en su caso, las prórrogas del mismo. 

Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera 
acciones y derechos quedarán suspendidos durante el plazo 
de vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las 
prórrogas que se adoptaren. 

  

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 

 (BOE, 14-marzo-2020)   

 

 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3692

